
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, Sentencia: SP-5462 del 01 de 
Diciembre de 2021 Referencia: Rad. 55659  

 “Dada su pertinencia para la respuesta que habrá de darse al segundo cargo de la 
demanda de casación, trae a colación la Sala las pautas expuestas en la Sentencia CSJ 
SP1786 -2018 que recordó el estado de la jurisprudencia sobre el concepto de “ley 
científica” y su aplicación al proceso penal.  Se dijo en aquella oportunidad:  

En cuanto a la acreditación del carácter científico de una tesis, ley o enunciado, la Sala, 
en Sentencias como CSJ SP, 10 abr. 2003, Rad. 16485, se ha referido a principios como 
los de “universalidad, síntesis, verificalidad y contrastabilidad”1. Este último rasgo, que 
alude a la facultad de confrontar la teoría de la cual se predica su cientificidad con la 
experiencia, también es conocido como ‘falsabilidad’, ‘falibilidad’ o ‘refutabilidad’. Y ha 
sido tratado por la jurisprudencia a la hora de desestimar la naturaleza científica de una 
aserción, por ejemplo, en CSJ AP, 5 sep. 2013, Rad. 36411 (“no hay enunciado científico 
que no esté asociado a uno empírico”2), o CSJ AP8169, 29 nov. 2017, Rad. 46710 (“a los 
planteamientos del libelista sí subyace el desconocimiento de un principio de la ciencia, 
cual es la falibilidad”3).   

Fue en la Sentencia CSJ SP, 6 mar. 2013, Rad. 39559, en donde la Corte adoptó el 
criterio conforme al cual “cualquier hallazgo o descubrimiento científico no solo debe 
someterse a la crítica racional, sin perjuicio de su aceptación o vigencia en el respectivo 
campo especializado, sino que además la opinión dominante en materia de filosofía de la 
ciencia sostiene que es precisamente la posibilidad de ser refutada por la experiencia la 
que delimita el carácter científico o metafísico de una tesis”4.  

En este orden de ideas, es científico todo enunciado que sea contrastable con el mundo 
empírico, esto es, que haya sido confrontado mediante experimentos sin llegar a ser 
refutado. Dicho rasgo está presente cuando la ley implica o asegura “que ciertos 
acontecimientos concebibles no ocurrirán”5, es decir, “toda teoría contrastable prohíbe 
que ocurran determinados acontecimientos”6. De ahí que sea posible trazar la ley bajo “la 
forma “tal y cual cosa no pueden suceder”7.  

Así, por ejemplo, es contraria a la ciencia la afirmación de un testigo según la cual una 
persona “saltó del piso al techo de un edificio de 100 metros de altura”, porque se trataría 
de un aspecto imposible de ocurrir, en tanto reñiría con la ley de la gravedad. Y constituiría 
un error de hecho por falso raciocinio en el caso de que un juez le brindara credibilidad a 
ese preciso punto del relato.  

De idéntica manera, la demostración de un determinado acontecimiento fáctico que en 
principio haya sido prohibido o negado por la ley es lo que permite evidenciar sus falencias 
como ciencia o, en términos más precisos, falsear el carácter científico de aquella. Así, si 
un juez le otorga el valor de ciencia a un enunciado que ya fue empíricamente objeto de 
refutación (y, por lo tanto, descartado como tal), también podrá incurrir en un falso 
raciocinio en la valoración de la prueba.  

Entonces, la facultad de confrontarse con la experiencia es lo que deviene en científica 
cualquier ley, tesis o postulado. Y, en cambio, será dogmática (o metafísica) toda aserción 
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no contrastable, es decir, la que sea imposible de refutar, falsear o advertir sus fallas por 
medios empíricos.  

En este punto, la Sala precisa el sentido del fallo CSJ SP, 8 sep. 2010, Rad. 34650, en 
tanto definió como ley científica “aquella frente a la cual cualquier examen de 
comprobación mantiene condiciones de aceptación e irrefutabilidad universal”. Aclara la 
Corte que ninguna ley científica tiene la propiedad de ser irrefutable o imposible de 
desvirtuar, porque de ser así su contenido nunca sería ciencia sino dogma. Será científico 
todo enunciado que, a pesar de ser confrontado racionalmente con la experiencia, no haya 
sido refutado o falseado. Pero esto no significa que alguna vez pueda dejar de serlo, pues 
siempre se habrá de permitir, por medios empíricos, su contrastación.  

Por último, no será necesario acreditar en el juicio la ley científica de amplia tradición 
y divulgación (por ejemplo: las de la física no cuántica, las de la termodinámica, el 
principio de Arquímedes, etcétera). Sin embargo, cuando una de las partes pretenda 
introducir al debate proposiciones catalogables como ciencia que no cumplan con tales 
condiciones, deberá hacerlo mediante testimonio pericial en los términos del artículo 422 
de la Ley 906 de 2004, es decir, a la luz de requisitos como los de confrontación, 
publicidad, confianza y aceptación262.  

(…)  

En síntesis:  

Una ley científica es aquella que se ha contrastado por medio de la experimentación 
sin haber sido refutada.  

A modo de proposición lógica, un enunciado científico puede plantearse bajo la 
fórmula “dada la ley X, es imposible que se presente el suceso fáctico Y”.  

Otorgar credibilidad a un hecho ‘Y’ incompatible con la ley de la ciencia ‘X’ (como 
volar por sí solo, ocupar dos -2- cuerpos idéntico espacio, caminar sobre el mar, etc.) 
configura un error de hecho por falso raciocinio.  

A su vez, la obtención de un hecho empírico ‘Y’ que riñe con el enunciado ‘X’ falsea 
o refuta el carácter científico de este. Aceptar como ley de la ciencia una aserción ‘X’ que 
ha sido contrastada y desvirtuada por la experimentación puede igualmente estructurar un 
falso raciocinio.  

Cuando la ley científica no goce de amplia tradición y divulgación, las partes deberán 
acreditarla en el juicio oral por medio de un testigo experto.  

Un enunciado probabilístico no es ley científica. La aserción de probabilidad 
corresponde a la máxima “ante una situación A, es posible que ocurra el evento B” y podrá 
ajustarse a la fórmula de las máximas de la experiencia “siempre o casi siempre que sucede 
A, entonces se da B”, en tanto cumpla con los requisitos previstos por la jurisprudencia 
de la Corte.  

Cuando no se constituyen en reglas de la experiencia, las partes podrán acreditar o 
desvirtuar acontecimientos con base en hipótesis de experimentos u observaciones 
anteriores de eventos probables asimilados a aserciones empíricas. Por ejemplo: “el hecho 
debatido X riñe con el dato Y según el cual X, en tales condiciones, no se presenta el 90% 
de los casos”.  

(vii) Para ello, el enunciado de probabilidad tiene que ser introducido al juicio por un 
experto en la materia que aporte información suficiente acerca de los eventos observados, 
sus características, etc. Las partes, a su vez, podrán controvertirlo, bien sea cuestionando 
la estimación porcentual o la frecuencia sobre la cual fue construido el dato, o bien 
estableciendo que el hecho debatido obedeció al suceso que la otra parte quería descartar. 



Y, por último, el juez deberá apreciar el alcance del enunciado según la lógica de lo 
razonable.   

Posteriormente, en Sentencia CSJ SP2709 -2018 la Sala aclaró el sentido de lo 
consignado en la decisión antecedente.  Dijo:  

En este contexto, en clara alusión a la necesidad de la prueba pericial (Art. 405 de la 
Ley 906 de 2004), la Sala dejó sentado que no es necesario presentar un perito en juicio 
para demostrar leyes científicas que, no obstante tener esa calidad, hacen parte del acervo 
de conocimiento del conglomerado social, a manera de máximas de la experiencia. Así, 
verbigracia, para demostrar que al ser lanzado desde un piso elevado el cuerpo de la 
víctima cayó velozmente y sufrió un fuerte impacto contra el piso, no será necesario 
presentar a un físico para que explique la ley de la gravedad. De esta manera debe 
entenderse lo que se manifestó en el fallo 42631 en el sentido de que “no será necesario 
acreditar en el juicio la ley científica de amplia tradición y divulgación (por ejemplo: las 
de la física no cuántica, las de la termodinámica, el principio de Arquímedes, etcétera”).  

En síntesis, frente a la base técnico científica del dictamen pericial se tiene lo siguiente: 
(i) la opinión puede estar soportada en “conocimientos científicos, técnicos, artísticos o 
especializados”; (ii) el interrogatorio al perito debe orientarse a que este explique 
suficientemente la base “técnico-científica” de su opinión, lo que implica asumir las 
respectivas cargas, como cuando, a manera de ejemplo, se fundamenta en una “ley 
científica” -en sentido estricto-, en datos estadísticos, en conocimientos técnicos, etcétera; 
(iii) el experto debe explicar si “en sus exámenes o verificaciones utilizó técnicas de 
orientación, probabilidad o certeza”, lo que resulta determinante para establecer el peso 
que el dictamen puede tener en la decisión judicial, porque, a manera de ejemplo, no es lo 
mismo que se afirme que existe más del 99% de probabilidad de que un hecho haya 
ocurrido, a que se concluya que es “más probable que menos probable” – preponderancia- 
que un determinado fenómeno haya tenido ocurrencia; (iv) cuando se pretende la admisión 
de “publicaciones científicas o de prueba novel”, se deben cumplir los requisitos previstos 
en el artículo 422 de la Ley 906 de 2004; (v) lo anterior, bajo el 262 Artículo 422-. 
Admisibilidad de publicaciones científicas y de prueba novel. Para que una opinión 
pericial referida a aspectos noveles del conocimiento sea admisible en el juicio, se exigirá 
como requisito que la base científica o técnica satisfaga al menos uno de los siguientes 
criterios:  

1-. Que la teoría o técnica subyacente haya sido o pueda llegar a ser verificada.  

2-. Que la teoría o técnica subyacente haya sido publicada y haya recibido la crítica de 
la comunidad científica.  

3-. Que se haya acreditado el nivel de confiabilidad de la técnica científica utilizada en 
la base de la opinión pericial. 4-. Que goce de aceptabilidad en la comunidad académica. 
entendido de que el Juez no está llamado a aceptar de forma irreflexiva el dictamen 
pericial, sino a valorarlo en su justa dimensión, lo que supone el cabal entendimiento de 
las explicaciones dadas por el experto; y (v) en buena medida, la claridad sobre la base 
científica del dictamen pericial, y de los demás aspectos que lo conforman, depende de la 
actividad de las partes durante el interrogatorio cruzado, lo que es propio de un sistema de 
corte adversativo, del que es expresión la regulación del interrogatorio al experto, prevista 
en los artículos 417 y siguientes de la Ley 906 de 2004.   

Finalmente, debe resaltarse que la explicación suficiente de la base “técnico-científica” 
del dictamen adquiere mayor relevancia cuando: (i) la opinión se soporta en áreas del 
conocimiento poco difundidas, (ii) frente a las mismas no existen consensos consolidados, 
(iii) los procedimientos que sirven de soporte a la conclusión no están suficientemente 
estandarizados, etcétera. Esto se compagina con lo dispuesto en el artículo 422 de la Ley 



906 de 2004 sobre los requisitos para la admisión de “publicaciones científicas y prueba 
novel”.  Así, aunque los peritos tienen el deber de explicar este aspecto, lo que se traduce 
en la obligación de la parte de incluirlo en el interrogatorio (Art. 417, numerales 4, 5 y 6), 
en cada caso debe evaluarse la incidencia de las omisiones que se presenten sobre el 
particular, sin perder de vista que es imperioso que las partes y los jueces comprendan y 
acaten la respectiva reglamentación legal”.   


